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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA COORDINACiÓN GENERAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y RELACIONES
PÚBLICAS DE LA GUBERNATURA, BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA.
L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12,FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO. Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO -c- AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LlNEA~IENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y

.BAJA DE BIENES MUEBLES; Y .
, ._ ' CONSIPERANDO , , '

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación' y Baja de Bienes'
Muebles, publicado en el suplemento "en al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" 'al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría

, de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y ,
Entidades.

SEGUNDO. Que en, virtud que esta' Secretada de Administración y Finanzas, por
conducto ~de la Subsecretarla de Administración y la' Secretaría de Coritraloría
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efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehículos, acordó procedente la baja de los rr -srnos, como
consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Ba I de Bienes
Automotrices No. 046/10 de fecha 27 de agosto de 2010.

TERCERO. Que a través del oficio número CG/236/2010, de fecha 01 de octubre de
2010, el Ing. Alfonso del Río Pintado, titular de la Coordinación General de
Comunicación Social y Relaciones Públicas de la Gubernatura, solicitó la emisión del
acuerdo para enajenar 6 vehículos propiedad del Gobierno del Estado, que se darán
de baja del patrimonio de esa coordinación, bajo la modalidad de Adjudicación Directa
por Donación, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones Públicas de
la Gubernatura a enajenar los 6 vehículos que se describen en el formato Propuesta
de Disposición Final Para Bienes Vehículos, validado en el Acta Circunstanciada del
Proceso de Verificación de Baja de Bienes .Automotrices No. 046/10 de fecha 27 de
agosto de 2010, los cuales se relacionan en el anexo 1 que forma parte de este
acuerdo, en el que se especifican las características de cada vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos será la de Adjudicación
Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones
Públicas de la Gubernatura, en los términos que establecen las disposiciones
Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, publicados en
el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha 13 de mayo
de 2006.
CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al díasiguienle de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. .. ...
DADOEN EL DESPACHO DELTlTULAR DE SECRETARIA OE ADMINISTRACION y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHE MOSA, CAPlT AL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS SIETE OlAS DEL MES DE' OCTUBR DEL O DOS MIL DIEZ. ~
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COOR.OINACION GENEA:AL oe COMUNtCAC10N SOCIAL y RELACIONES
DEPENDENCIA: _P~U~B~L~IC~A~S _

NÚM. DESCRIPCiÓN TIPO M.•..AC .•.. MOOELo

CAMIONETA OOBLE NISS ••..N ""CABINA

AUTOMOVIL RAM WAGON ecooe ZOO)

AUTOMOVIL COM91 VOLI<SW .•..C!:N \9~-4

AUTOMoVlL
EXPRESS

CHEVROLET 2000
VAN

AUTOMOVIL SENTA;A N!!S .•..N 2000

CAMIONETA PICK·UP CHEVROl.tT 199'

PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA VEHíCULOS

NÚM. OE OFICIO/SOLICITUO: ~G/140/2010 ANEXO: _

MOTOR SEfltlE
.•..¡:¡o O,
PLAc .•..s

V.•..LOR OE .•..oa. O
DE F••..CTUR ••..

F~ch:l:- 27/Agostof2010

HUMERO
INVENTMUO

aer .•..oo "ISlCO

DEL BIEN
MOOALIOAO DE
EN.&..JENAC1ÓN

VALOR MINIMO O

DE AVALVO
08SEFl.VACIONESNÚM, DE

r .•..CTUIU,

I<A2-4·59-42110M 3N1UCA021V1<
VM301" :010 a312 02!10/1!91 S 11-4,1011,00 H6·FN.()U MALO 'O'UO'<'C'O" l=003580 OIRECTA "OONACIO"" S3.,

02l03S m·FN.()l1 MALO
ACJUOICACION

I
"tJ

H,EN,U,S.A. 3KSO"-411 WNA·12n 2010 06111/2003 U01,S",SO OIRECU. "OONACION' JJ,OOO,OQ m
----- :xJ

AC8001l02' 2lROoo'OS1 WN .•.·2l2C 2010 22HV 21/0'11"" $&3,C20 ..l4 HC·FN.()"2 MALO
AOJUDICACION

51,000,00 5,DIRECTA "OONACION" g
IMPORTAOO

lGNFG16W1IY1
WNA·$70. 2010 Oll2U %3/0512000 S 261,18 ..•.1-4 H'·~N.Q" MALO

ADJUDICACION
$lS.000.00 o2-4&2'4 DIRECTA MOONACION"

O
GA1'.70"222S

3N10B41~CY1<0 WNA·S712 2010 12S81 22105/2000 '185.17',00 HC."N-C71 MALO
ADJUDICACION

SS.OOO,OO O'H". DIRECTA ':OONACION" ."-
AOJUOtCACION o

MOSI460L HC·"N.Q4C MALO OtRECT A "DONACION" $4.000.00 :;
r-
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.


